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Municipalidud Distrital de Cutuculs - Piuro
"Catacaos, Cupital Artesanal de la Región Grau"

"AÑo DE LA UNIVERSALIZACIoN oE LA SALUD,,

Resoluclót¡ ceReHctat muNtclpel ¡¡" ees- zozo - lvtoc

Catacaos, '16 de Noviembre de 2020.

VISTO:

La Solicitud S/N Trámite Documentario N" 3979 de fecha 03 de Set¡embre del 2Q2Q, presentado por el Servidor Nombrado de la
Municipalidad Distrital de Catacaos Sr. EDUARDO gRtCEÑO RUIZ, mediante el cual solicita Bonificación por haber cumplido'15
años de servicios en esta Ent¡dad, el lnforme N' 665-2020-MDC-SGP de fecha 06 de Octubre del 2020, emitido por el Encargado
de la Sub Gerencia de Personal, el lnforme N' 317-2020-MDC-GA de fecha 08 de Octubre del 2020, suscrito por el Gerente de
Administración, el lnforme N' 000498-2020/MDC.GAJ de fecha 30 de Octubre del 2020, suscrito por el Gerente de Asesoría
Juridica, el lnforme N' 1036-2020-GPyP/MDC de fecha 04 de Noviembre de 2020, emitido por la; y;

CONSIDERANDO:

Que, la Solic¡tud S/N de Trámite Documentario N" 3979 de fecha 03 de Setiembre del 2020, presentado por el Servidor Nombrado
de la Municipalidad D¡strital de Catacaos Sr. EDUARDO AnICEÑO RUIZ, solic¡ta Bonificación por cumplir 15 años de servicios en
esta entidad, y al amparo de lo dispuesto en la Ley de la Base de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones-Ley N'276 y su
Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM. Asimismo, alega que ¡ngreso a laborar para esta entidad el día 28 de Abril del año
2005;

Que, en ese sentido con lnforme N' 244-2020-MDC-RR-SGP de fecha 05 de Octubre 2020 la Responsable de Remuneraciones,
alcanza al Encargado de la Sub Gerencia de Personal, la L¡quidación N" 014-2020-MDC /EMP.N-SP 3ER QUINQUENIO
BONIFICACION PERSONAL, correspondiente al Servidor Nombrado de la Municipalidad Distrital de Catacaos Sr. EDUARDO
eRlCeÑO RUlz , quien ingreso a laborar a esta entidad el dia 28 de Abril del año 2005, teniendo 15 años de servicio al estado et
pasado 28 de Abr¡l del 2020, en consecuencia se le reconocerá por tal concepto cuya remunerac¡ón por Bon¡ficación;

Remuneración Básica S/ 1.926.34

Bonificación Personal: 1,926.34 x 5 o/o s/ 96.32

,r'\
TOTAL s/ 96.32

Que, con lnforme No 665-2020-MDC-SGP de fecha 06 de Octubre del 2020, el Encargado de la Sub Gerencia de Personal.
comunica que el servidor municipal Sr. EDUAROO BRCEÑO RUIZ es un empleado nombrado cuya fecha de ¡ngreso fue el dia 28
de Abrll del año 2005. habiendo cumplido '1 5 años al servrcio de esta Mun¡c¡p,illt{e!S1,9Le,ZA de Abr¡l del 2Q20. por lo que se practicó
la Liqu¡dación N" 014-2020-MDC /EMP.N-SP 3ER QUINQUENIO BONIFICACION PE§I§ONAL, en donde se calcula el 5% de su
haber básico por haber cumpl¡do tercer quinfiuenio cuyo ¡mporte , ru.ono.u,{"r§e V S{eZ (Noventa y Seis con 321100 Soles)

Que. mediante lnforme N" 317-2020-MDC-S de tecna 08 de Octubre oef ZizOir O"rfflt" de Administración, solicita al cerente de
Asesoría Juríd¡ca emita opinión legal para el pago por concepto de Beneficio poiTÉmpo de años de servicio del servidor munic¡pal
Sr. EOUARDO BRCEÑO RUIZ por el monto de S/ 96.32 (Noventa y Seis con 32/100 Soles).

Que. mediante lnforme N" 000498-2020/MDC. GAJ de fecha 30 de Octubre del 2020, el Gerente de Asesoría Jurídica, opina
declarar PROCEDENTE Ia petición de pago por conceplo de Bonificación por Tercer Quinquenio de Serv¡c¡os, a favor del
Sr. EDUARDO BR|CEÑO RUIZ por el monto de S/ 96.32 (Noventa y Seis con 32l1OO Soles), conforme a lo expuesto en los

considerandos del presente, salvo me,ior parecer.

'Que, conforme al Decreto Legislativo 276-Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y Remuneraciones del Sector Publico señala en
el Artículo 43o.- "La remuneración de los funcionarios y servidores públicos estará constituida por el haber básico, las
bonificaciones y los beneficios. Que, las bonificac¡ones son: la personal, que corresponde a la antigüedad en el servicio
computadas por qu¡nquen¡os; (...)".

De acuerdo en la Ley de Bases de la Carrera Admin¡stratrva establece en el Artículo 51 .-"Bonificación personal se otorga a razón de
5% del haber bás¡co por cada quinquen¡o, sin exceder de ocho quinquenios".

Que, de conformidad al Decreto Supremo N" 051-91-PCM, señala en el Articulo 8 lnciso B: "Remuneración total: Es aquella que está
constituida por la remuneración total permanente y los conceptos remunerativos adicionales otorgados por ley expresa, los mismos
que se dan por el desempeño de cargos que ¡mpl¡can ex¡gencias y/o condic¡ones distintas al común (...)".

Que. para definir la modal¡dad de pago de la menc¡onada Bonificación es que el lnforme N" 12715-201o-SERVIR/GPGSC ha

señalado que: "La bonificación oersonal se concederá cada cinco años (oor única vez en cada caso) y se tomará como base de
cálculo la remuneración básica vigente al momento de generarse el derecho, s¡empre que haya cumplido con la antigüedad indicada
en la norma. Es dec¡r, cada cinco años se concederá (por única vez en cada caso) la bonificación, para lo cual se tomara como base
de cálculo la remuneración básica vigente al momento de generarse I derecho, sin que adquiera naturaleza acumulativa o constituya
un ¡ncremento en la remuneración que pueda mantenerse duranle el vínculo laboral.

Que , además respecto a la Oportunidad del Pago es de considerarse que este se deberá efectuar conforme la Dispon¡bilidad
Presupuestal que tenga la entidad, ello considerando lo señalado en el Decreto Legislativo 1440, que Deroga el texto Único
Ordenado de la LEY 28411 , Ley General del Sistema de Presupuesto, ha prev¡sto en su Decreto Legislativo N' 1440 en su Artículo
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8' (...)"La Oficina de Presupuesto de la Entidad o la que haga sus veces es responsable de conducir el proceso Presupuestario de
la Entidad, sujetándose a las d¡spos¡ciones que em¡ta la d¡rección General de Presupueslo Público, para cuyo efecto organ¡za,
consolidad, verif¡ca y presenta la rnformación que se genere en sus respectivas unidades ejecutoras y en sus cenlros de costos, así
como coordina y controla la información de ejecución de ingresos y gastos autorizados en los Presupuestos y sus modiflcaciones,
los que const¡tuyen el marco limite de los créditos presupuestar¡os aprobados".

Que en efecto, con lnforme N" 1036-2020-GPyP/MDC de fecha 04 de Noviembre del 2020, el Gerente de Planeamiento y

Presupuesto alcanza el lnforme N' 588-2020-MDC-SGP de fecha 03 de Noviembre del 2020, em¡tido por el Sub Gerencia de
Presupuesto, recomendando otorgar la Dispon¡b¡l¡dad Presupuestal por concepto de Bonificación Personal-Tercer Quinquenio por el

monto de S/ 96.32 (Noventa y Seis con 321100 Soles), en la Fuente de F¡nanciamiento: Recursos D¡rectamente Recaudados, Rubro:

09 -Tipo de Recurso: 00, a favor del servidor municipal Sr EDUARDO enlCEÑO RU|Z.

Que, el Decreto de Urgencia N" 014-2019 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2020, en su Artículo 4.-

Acciones administrat¡vas en la eiecución del qasto público 4.1- Las entidades públ¡cas sujetan la ejecución de sus gastos a los

créditos presupuestarios autorizados en el presente Decreto de Urgencia y en el marco del inc¡so 1 del numeral 2.'l- del Artículo 2

del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Presupuesto Público. 4.2- f odo acto administrativo,
acto de adm¡nistración o las resoluciones adm¡nislrativas que autoricen gastos no son ef¡caces si no cuentan con el crédito
presupuestario correspondiente en el presupuesto inst¡tucional o cond¡cionan la misma a la as¡gnac¡ón de mayores créditos
presupuestarios, bajoexclusiva responsabilidad del titular de la entidad, así como del jefe de la Oficina de Presupuesto y del jefe de
la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces, en el 4 NORMAS LEGALES Viernes 22 de noviembre de 2019 / El Peruano

marco de lo establecido en el Decreto Legislat¡vo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público.
Artículo 5.- Control del oasto público 5.1- Los titulares de las entidades públicas, el jefe de la Oficina de Presupuesto y el jefe de la
Oficina de Adm¡nistrac¡ón, o los que hagan sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de la debida aplicación de lo

dispuesto en el presente Decreto de Urgencia (...)

SE RESUELVE:

ARTíCULO l': DECLARAR PROCEDENTE a favor del Servidor Municipal Sr, EDUARDO BRICEÑO RUIZ, la sol¡c¡lud por

Bonificación Personal por haber cumplido el Tercer QuinqgBnigde Servicios a esta lnst¡tuc¡ón, por el monto de S/ 96.32 (Noventa y

Seis con 32/100 Soles), conforme lo expuesto en los considerandos del presente informe.

ART|CULO 20: ESTABLECER, que el monto aprobado en el Articulo 1o de la presente Resolución, por cumplir el Tercer Quinquenio

de servicios, a favor del Admin¡strado, el mismo que se otorgará por Única vez y será coberturado en la siguiente Fuente de

Financramiento: : Recursos Directamente Recaudados, Rubro: 09 -Tipo
N' 1036-2020-GPyP/MDC de fecha 04 dq.Noviembre del 2020 por el

recomienda seguir con el trámite correspon(¡ente.
!i

Para la Cancelación y Programación se deberá tener en

recaudación.

al responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad D¡str¡tal de

pla baj responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnstitucional.

CAR la presente Resoluc¡ón a la recurrente, y a las demás dependencias adm¡n¡strat¡vas de esta lnstituc¡ón

E, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

dp8ecusa=Q0; conforme a lo señalado con el lnforme

Gfreq¡e de QSríeamiento y Presupuesto, el mismo que
f*#le.x

.l.nt,, Dffonibilidad Financiera, debido a la coyuntura

N

!ulio §

Jr, Comercio No 540 - Catacaos - Perit


